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y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución, queda formado por: don Rafael
Hurtado Mendoza y Alba, Presidente de la Unión Autonómica
de CSI-CSIF Andalucía (Presidente), y los siguientes Vocales:
Don Domingo Fernández Veiguela, Presidente Nacional de
CSI-CSIF, don Francisco Iglesias Da Silva, don Julián Martín
Domínguez, doña Francisca Carretero Romero, don Sixto-Luis
Alcoba Valls, don José Luis Heredia Hernández, don Juan
José Díaz Rodríguez, don Antonio Miguel Gallardo Gaspar y
don Jesús Isidoro Ocaña Méndez (Presidentes Provinciales
de CSI-CSIF, de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga y Sevilla, respectivamente), y don Eufrasio
Rigaud Felices; como Secretario, no miembro del Patronato,
don Andrés Manuel Montero Lavado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Habis, atendiendo a
sus fines, como entidad de carácter docente, ordenando su
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo», del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/974.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los estatutos y del nombramiento de Patro-
nos de la Fundación Red Andalucía Emprende.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos y del nombramiento de Patronos de la Fundación
Red Andalucía Emprende sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 25 de julio de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Santiago Ariza Reyes, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones de
Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su Patro-
nato y del nombramiento de Patronos y cargos como con-
secuencia de dicha modificación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los artícu-
los 6, 9, 10, 11, 12, 17 y 19, relativos, respectivamente,
a los fines, al órgano de gobierno, facultades del Patronato,
duración del mandato, funciones del secretario y reuniones
del Patronato.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 7 de julio de 2005 ante el
Notario don Pedro Antonio Romero Candau, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 3.491 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación el 21
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de junio de 2005, así como el texto íntegro de los Estatutos
sociales.

Asimismo se remitieron documentos de aceptación de los
Patronos, de acuerdo con los requisitos legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción se han
aportado cuantos datos y documentos se consideran esen-
ciales, cumpliéndose los requisitos previstos en la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favo-
rable de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento
mediante Resolución de 7 de septiembre de 2005.

Igualmente, consta que el Protectorado ha dado su con-
formidad a los nombramientos de los Patronos por Acuerdo
de 7 de septiembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Red Andalucía Emprende, que se contienen en
la escritura otorgada el 7 de julio de 2005 ante el Notario
don Pedro Antonio Romero Candau, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 3.491 de su protocolo.

Segundo. Inscribir, como Patronos de la Fundación, a:

- Doña Isabel de Haro Aramberri, Secretaria General de
Desarrollo Industrial y Energético, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa (Presidenta).

- Doña Ana María Barbeito Carrasco, Directora General
de Economía Social y Emprendedores, de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa (Vicepresidenta).

- Don Miguel Toro Bonilla, Director General de Inves-
tigación, Tecnología y Empresa, de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa (Vocal).

- Don Antonio Perales Pizarro, Director General de
Emprendedores y Programas, de la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía (Vocal).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Ref.: PL/rr.
El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería hace
saber: De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el art. 10.8 de la
Orden de 22 de enero de 2001 (BOJA 23, de 24.2.2001)
por la que se regula la concesión de ayudas para el fomento
de la minería «Minimis», esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden, a las empresas que se relacionan en el Anexo adjunto.

Almería, 21 de septiembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.


